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KG» del contador de agua fría marca «Minol», modelo Minomess M, cuyas
características metrológicas son las siguientes:

Qn 3,5 Qn 6

Caudal nominal Qn m3/h 3,5 6
Caudal máximo Qmax m3/h 7 12
Caudal de transición Qt m3/h 0,280 0,480
Caudal mínimo Qmin m3/h 0,070 0,120
Dígitos del totalizador m3 99,999 99,999
Presión nominal de trabajo bar 10 10
Pérdida de presión a Qn bar 0,25 0,25
Pérdida de presión a Qmax bar 1 1
Clase metrológica B B
Posición de trabajo H H

Segundo.—El signo de aprobación de modelo CEE asignado es:

Tercero.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
CEE a que se refiere esta Resolución llevarán las siguientes inscripciones
de identificación:

Qn 3,5 Qn 6

Nombre del fabricante Minol Minol
Clase metrológica B B
Caudal nominal Qn 3,5 m3/h 6 m3/h
Año de fabricación y número de contador.
Dos flechas indicadoras del sentido del flujo en el

cuerpo del contador
La letra indicadora de posición de trabajo H H
El signo de aprobación de modelo CEE

Cuarto.—Para garantizar un correcto funcionamiento de los instrumen-
tos se procederá a su precintado una vez realizada la verificación primitiva,
según se describe y representa en la memoria y planos que sirvieron de
base para su estudio por el Centro Español de Metrología.

Quinto.—Los instrumentos correspondientes a la Aprobación de Modelo
CEE a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los requisitos
contenidos en el Certificado de Aprobación de Modelo y en el Anexo Técnico
al Certificado de Aprobación de Modelo.

Sexto.—De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Real
Decreto 597/1988, de 10 de junio, la presente Aprobación de Modelo CEE
podrá ser prorrogada por periodos sucesivos, que no podrán exceder cada
uno de diez años, previa petición de la entidad titular de la misma.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, ante el
mismo órgano que lo ha dictado, o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses ante el órgano judicial competente,
de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Presidente, Gonzalo León Serrano.

5042 ORDEN CTE/521/2003, de 24 de febrero, por la que se decla-

ra la utilización compartida del dominio público local de

titularidad del municipio de Benifaió (Valencia), a efectos

de la instalación de redes públicas de telecomunicaciones.

El artículo 43 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones establece que los titulares de licencias individuales para
la instalación y explotación de redes públicas de telecomunicaciones se
beneficiarán de los derechos de ocupación de dominio público.

La liberalización en la prestación de servicios y la explotación de redes
de telecomunicaciones llevada a cabo por la Ley General de Telecomu-
nicaciones conlleva la existencia de una pluralidad de operadores que
necesitan ocupar dominio público para la instalación de sus redes. Un
desarrollo desordenado de las redes de telecomunicaciones podría producir
graves perjuicios de tipo medioambiental o urbanístico.

Para evitar el impacto negativo de la instalación de múltiples redes,
el artículo 47 de la Ley General de Telecomunicaciones prevé que los
operadores puedan ser obligados a compartir las infraestructuras para
la instalación de redes que se encuentren situadas en el dominio público.

El procedimiento para el uso compartido de infraestructuras se desarro-
lla en el artículo 49 del Reglamento sobre obligaciones de servicio público,
aprobado por el Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio. Este artículo
prevé que los supuestos en los que podrá seguirse dicho procedimiento
serán establecidos mediante Orden del Ministro de Fomento (ahora Minis-
tro de Ciencia y Tecnología).

Aun no habiéndose aprobado la Orden que, de manera general, regule
los supuestos de uso compartido de infraestructuras, se han recibido ya
algunas solicitudes de diversas Administraciones titulares de dominio
público que se encuentran interesadas en iniciar procedimientos de uso
compartido sobre los bienes de los que son titulares.

Se ha recibido en el Ministerio de Ciencia y Tecnología la petición
del Ayuntamiento de Benifaió (Valencia) para que el dominio público local
de titularidad de la misma sea declarado de uso compartido para la ins-
talación de redes de telecomunicaciones. Para ello resulta necesaria la
aprobación de la presente Orden, que declara la exigencia de utilizar el
procedimiento de uso compartido de infraestructuras para la ocupación
del dominio público viario de su titularidad para la instalación de redes
públicas de telecomunicaciones.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Se seguirá el procedimiento para el establecimiento del uso
compartido de infraestructuras de telecomunicaciones, previsto en el artí-
culo 49 del Reglamento por el que se desarrolla el Título III de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones en lo relativo
al servicio universal de telecomunicaciones, a las demás obligaciones de
servicio público y a las obligaciones de carácter público en la prestación
de servicios y en la explotación de redes de telecomunicaciones, respecto
al tramo de dominio público que se relaciona a continuación:

Dominio Público local de titularidad del municipio de Benifaió (Va-
lencia).

Segundo.—Para proceder a la utilización compartida, deberá efectuarse
el oportuno anuncio público, de acuerdo con el citado artículo 49 del
Reglamento aprobado por el Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio.

Tercero.—Esta Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de febrero de 2003.

PIQUÉ I CAMPS

5043 ORDEN CTE/522/2003, de 24 de febrero, por la que se decla-

ra la utilización compartida del dominio público local de

titularidad del municipio de Alzira (Valencia), a efectos

de la instalación de redes públicas de telecomunicaciones.

El artículo 43 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones establece que los titulares de licencias individuales para
la instalación y explotación de redes públicas de telecomunicaciones se
beneficiarán de los derechos de ocupación de dominio público.

La liberalización en la prestación de servicios y la explotación de redes
de telecomunicaciones llevada a cabo por la Ley General de Telecomu-
nicaciones conlleva la existencia de una pluralidad de operadores que
necesitan ocupar dominio público para la instalación de sus redes. Un
desarrollo desordenado de las redes de telecomunicaciones podría producir
graves perjuicios de tipo medioambiental o urbanístico.

Para evitar el impacto negativo de la instalación de múltiples redes,
el artículo 47 de la Ley General de Telecomunicaciones prevé que los
operadores puedan ser obligados a compartir las infraestructuras para
la instalación de redes que se encuentren situadas en el dominio público.

El procedimiento para el uso compartido de infraestructuras se desarro-
lla en el artículo 49 del Reglamento sobre obligaciones de servicio público,
aprobado por el Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio. Este artículo
prevé que los supuestos en los que podrá seguirse dicho procedimiento


